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Ti en a e también el proyecto 
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e Ü d i e r a n ° irgir al íníerpre-
r" o 1 í i / s de competen
te ^ i i ^ ^ a los Jurados de 

a los jurados de 
rnbien Tribunales es-
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A t o o " ' cV el Ministerio 
1 " i V J ación, en uso de 
r r f t-i e le han sido 

" , a]mente se ra-
^ ¡enío de los Ju-

i aquellos oíros 
h i definidos en los 

, 3 " c ~ impliquen de-
i 'G"»s m á s grave-

e t de la compe-
r ' ° "ibunales Espe

d e í ¡s- típicamente 
v. i¿ 11 cían de modo 

iplina, exigen 
i c n rápida y eficaz 

" ^ c i CJ ii especial de los 
' 01 1

 4n<~ han de conocer 
L > o implica que se 

d e los Populares, sino 
rvandolos, se da en-

^1 1 n T s o n a s que tie-
^ "* caí t. l n militares o mi-
l c i s [ ~, D o r tanto, al vi-

i * f i 1 1 " contacto con las 
í " J ^ n iñadas , sienten 

n a r ^ccc ídade^ y den el alcan
ce ritbxdo a los hechos que me
recen sanción, 

Análogas razones han acon
sejado ampliar la composición 
del Jurado, como representantes 
de organizaciones sindicales o 
de personas del sexo femenino 
en aquellos casos en que los he
chos delictivos tienen un aspec
to de íntima conexión con la 
vida sindical o con intereses que 
afectan directamente a las mu
jeres. 

Además, se pretende que sin 
merma de la rapidez con que 
debe actuar la Justicia, existan 
garantías del máximo acierto en 
los fallos, y para lograrlo, nada 
más indicado en todos aquellos 
casos en que la ejecución de la 
pena no se precise que siga in
mediatamente a la sentencia, 
que establecer un recurso ex
traordinario de plena jurisdic
ción ante la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo, 
con lo que se aumentan las ga
rantías procesales. 

Existen, aparte de las razo
nes apuntadas, que por sí solas 
justifican la necesidad de este 
proyecto, otras de índole formal 
que asimismo lo aconsejan, cual 
es la precisión de unificar y sis
tematizar disposiciones disper
sas que se han dictado en dife
rentes momentos a medida que 
las nuevas circunstancias han 
exigido modificaciones o am
pliaciones en la legislación. 

Finalmente, es necesario re
gular el procedimiento en los ca
sos de muerte, lesiones y daños 
derivados de la actual rebelión 
militar producidos por los bom
bardeos en las poblaciones, a 
fin de evitar que los Jueces de 
la rebelión distraigan su activi
dad en la instrucción de suma-
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nales populares se constituirán 
en la siguiente forma: 

a) Cuando hayan de cono
cer de los cielitos de rebelión y 
sedición, traición, espionaje y 
demás contra la seguridad ex-
tenor del Estado, cualquiera 
que sea la persona responsable ' 
y la ley penal en que se hallen 
previstos; su composición será 
la que se fija en las disposicio
nes actualmente vigentes. 

b) Cuando se trate de los 
demás delitos comprendidos en 
los Códigos penales de la Mari
na de Guerra y de Justicia Mili
tar y Leyes penales especiales 
cometidos por paisanos, tendrán 
idéntica composición que la se
ñalada en el apartado anterior. 

c) En el caso de que se trate 
de delitos comprendidos en el 
Código de Justicia Militar o en el 
Penal de la Marina de Guerra, 
no incluidos en el apartado a) 
de este artículo y que sean co
metidos por militares, indivi
duos militarizados, pertenecien
tes a las fuerzas ele la Marina o 
conjuntamente por militares y 
paisanos, formarán parte del 
Jurado, además de las personas 
que actualmente lo constituyen, 
dos Jurados militares adjuntos, 
designados en la forma que de
terminan los Ministerios de Gue
rra o Marina, según ios casos. 
Asimismo, el Fiscal que haya 
de actuar será designado por el 
Ministerio de justicia, a propues
ta de los de Guerra o Marina. 

d) Cuando se trate de deli
tos comunes comprendidos en 
el Código penal ordinario y co
metidos por paisanos o milita
res, con exclusión de los seña
lados en el apartado a), la com
posición del Jurado será nor
malmente la que fijan las dispo
siciones q u e hoy r igen. No 
obstante, cuando l a persona 
responsable, o la perjudicada, 
pertenezcan a alguna agrupa
ción sindical, sé aumentará el 
Jurado con un representante de
signado por cada una de las 
organizaciones sindicales a que 
p rrtenezcan aquellos. 

e) En los delitos de parrici
dio, homicidio o lesiones, en 
que el móvil pasional fuera el 
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amor, los celos, la fidelidad o 
cualquier otro aspecto de las 
relaciones heterosexuales, aun
que agresores y víctimas fueren 
del mismo sexo, dos de los Ju
rados deberán ser de sexo feme
nino y designados por las orga
nizaciones sindicales, prescin-
diéndose de los Jurados a que 
<>e refiere el apar tado anterior, 
aunque se dieren las circunstan
cias en él previstas. 

Artículo quinto. Para cono
cer de los delitos comprendidos 
en el Código de Justicia Militar 
0 en el Penal de la Marina de 
Guerra, cuando por haber sido 
cometidos en buques o unida
des aisladas, en plazas o forta
lezas sitiadas o bloqueadas en 
fuerzas que operen independien
temente o en lugares de difícil 
comunicación con las localida
des en que radiquen los Tribu
nales Populares, sea imposible 
el desplazamiento de éstos y 
merezcan aquéllos, por su gra
vedad, una más rápida y ejem
plar sanción, se autoriza la cons
titución de los Tribunales Popu-
1 ires Militares. La procedencia 
de su constitución la determina
rán de común acuerdo el jefe 
militar del sector, columna o 
buque en que ocurran los he
chos y el Delegado del Comisa-
riado general de Guerra en los 
mismos. 

Dichos Tribunales Populares 
Militares se integrarán en la si
guiente forma: 

Presidente, el Delegado del 
Comisaiiado general de Guerra 
que funcione en el sector en que 
ocurran los hechos; Vocales, 
tres o cinco elementos de las 
Milicias y cel Ejército, uno, 
cuando menos, de la categoría 
del propio acusado, siempre que 
sean mayores de veinticinco 
años y sepan leer y escribir, y 
un Vocal técnico, funcionario 
jurídico, y en su defecto, Mili
ciano, también letrado. La de
fensa estaiá aüibuída a un ele
mento del Ejército o de las Mi
licias letrado o no , o simple
mente a un hombre-bueno, ma
yor de edad, que designe el 
acusado o el Presidente del Tri
bunal si aquél no hiciere uso de 
su derecho a nombrarlo. 

rios que, mientras no aparezcan 
detenidas las personas respon
sables de tan criminales hechos, 
carecen de finalidad. Basta acre
ditar en diligencias breves la 
realidad de lo ocurrido, con 
transcendencia penal, para en 
su día, y deben ser los jueces 
de la jurisdicción ordinaria los 
que las instruyan, sin carácter 
de sumario, a reserva de enviar
las a los Jueces especiales para 
que sirvan de antecedentes de 
la oportuna causa que habrán 
de incoar éstos cuando sean 
habidos los autores de las in
fracciones. 

PARTE DISPOSITIVA 
Artículo primero. Los Tribu

nales Populares creados por los 
Decretos de 23 y 25 de agosto 
de 1936, serán los únicos com
petentes para conocer contra 
toda clase de reos, presentes o 
ausentes, de todos los delitos 
comprendidos en los Códigos 
de justicia Agilitar, Penal de la 
Marina de Guerra, Penal ordi
nario y Leyes penales especia
les . 

Artículo segundo. Los jura
dos de Urgencia conocer¿ín de 
los hechos a que se refiere el 
artículo segundo del Decreto de 
su constitución, sin que se con
sideren nunca comprendidos en 
el apartado d) los hechos que 
hayan sido previstos como de
lictivos en el Bando de l 'Minis 
terio de la Gobernación de 31 de 
Octubre de 1936 o en los que en 
lo sucesivo se publiquen por 
dicho Ministerio. 

Artículo tercero. Los Jura
dos de Guardia conocerán de 
los delitos flagrantes compren
didos en los Bandos publicados 
o que publique el Ministerio de 
la Gobernación. 

Los hechos sancionados en 
el artículo primero, número pri
mero de los artículos segundo 
y sexto del artículo tercero del 
referido Bando, como perturba
dores del orden público o que 
tienden a perturbarlo, son los 
comprendidos en los artículos 
segundo y tercero de la vigente 
ley de Orden público de 18 de 
julio de 1933. 

Artículo cuarto. Los Tribu-
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de enero de mil novecientos 
treinta y siete. 

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia, 

J. GARCIA OLIVER 

(De la Gaceta núm. 17 ) 

P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

Ministerio de la Guerra 
Subsec re t a r í a " -.>, 
Convocatorias 

Padecido error en la publi
cación de la siguiente orden en 
el DIARIO OFICIAL núm. 14, se 
reproduce a continuación debi
damente rectificada: 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto anunciar convocatorias 
para cubrir 200 plazas de alum
nos, en cada una de las Escue
las Populares de Guerra, de in
genieros y de Transmis iones 
cuyas plazas serán en ambas 
cubiertas: 100 por concurso en
tre titulares especialistas, con 
arreglo a lo que se dispone en 
la presente, y las otras 100, en 
cada una de dichas dos Escue
las, para ser cubiertas por libre 
oposición, mediante las pruebas 
que se fijan. Tales concursos y 
oposiciones tendrán lugar y 
efecto con estricta sucesión a 
las siguientes condicionesque
dando derogado todo cuanto a 
la presente d i s p o s i c i ó n se 
oponga. 

Condiciones 
Primera. Se ajustarán en un 

todo a las Bases establecidas 
para la convocatoria de ingreso 
en la Escuela Popular de Gue
rra de Infantería, Caballería e 
intendencia anunciada por or
den circular de 28 de diciembre, 
último ( D . O. núm. 275), con las 
modificaciones y vari-antes ne
cesarias detalladas a continua
ción y de acuerdo con la condi
ción segunda de la presente dis
posición. 
Bases que se citan, modificadas 

ó variadas 
Base 1. a a) Los concursan, 

Sala que haya de conocer de 
estos recursos dictará las nor
mas adecuadas para su tramita
ción. 

Artículo séptimo. Se faculta 
al Ministro de Justicia para re
fundir en un solo texto legal to
das las disposiciones dictadas 
hasta la fecha sobre competen
cia, organización y procedimien
to de los Tribunales Populares, 
Jurados de Urgencia y Jurados 
de Guardia. 

Artículo octavo. Se excep
túa de la competencia de los 
Tribunales Populares el conoci
miento de aquellos delitos que 
la Constitución vigente reserva 
en sus artículos 99 y 121 al Tri
bunal Supremo y ai Tribunal de 
Garant ías Constitucionales. 

Artículo noveno. Q u e d a n 
derogadas cu¿.nías disposicio
nes se opongan al presente De
creto, que empezará a regir al 
día siguiente de su publicación 

; en la Gaceta de la República y 
del que se dará cuenta en su día 
a las Cortes. 

DÍSPOSICÍON TRANSITORIA 
Los Jueces instructores de 

sumarios por delitos de la com
petencia de los Tribunales Po
pulares, los remitirán a éstos 
cuando estén conclusos, y la 
tramitación del plenario se ajus
tará, en lo posible, a las nor
mas del decreto de 25 de agosto 
de 1936. 

En. los casos de muerte, le
siones o daños ocasionados por 
la sublevación militar en la po
blación civil, cuando no sea po
sible determinar en los primeros 
momentos las personas respon
sables de tales hechos, serán los 
Jueces de la jurisdicción ordina
ria los únicos competentes para 
instruir las primeras diligencias, 
que deberán limitarse a identi
ficar a las víctimas, recibir de
claración a los heridos y justi
preciar los daños producidos, 
remitiendo lo actuado a los Jue
ces especiales de la rebelión mi
litar, para la tramitación de los 
sumarios cuando el momento 
sea oportuno. 

Dado en Barcelona a catorce 

El Vocal técnico y el Fiscal, 
tanto sean funcionarios jurídi
cos o Milicianos letrados en 
ejercicio, los designará o tendrá 
previamente nombrados a tales 
efectos por el Ministerio de la 
Guerra. Los Vocales del Tribu
nal serán designados por el jefe 
militar del sector o columna en 
que ocurran los hechos y el De
legado del Comisariado general. 

Todos los sumarios por los 
delitos cometidos en los ruge res 
indicados y que sean de la com
petencia de los Tribunales Po
pulares Militares, se tramitarán 
por el procedimiento strniarísi-
mo establecido en los Códigos 
de Justicia Militar y Penal de la 
Marina de Guerra y, en su caso, 
por las reglas contenidas en los 
Bandos que dicten las autorida
des militares. 

Artículo sexto. Contra las 
sentencias dictadas por los Tri
bunales Populares, con la sola 
excepción de los casos compren
didos en el apar tado a) del ar
tículo cuarto y en el artículo 
quinto de este Decreto, se con
cede recurso extraordinario de 
plena -jurisdicción para ante las 
respectivas Salas segunda o 
sexta del Tribunal Supremo, se
gún la índole del delito. Dicho 
recurso extraordinario puede 
ser promovido a instancia del 
Ministerio fiscal o de las partes, 
por los motivos siguientes; Por, 
infracción de las leyes sustanti
vas, por quebrantamiento de las 
normas esenciales del procedi
miento o por injusticia notoria 
en la apreciación de la prueba. 
La Sala respectiva dictará l a re
solución que corresponda, pe
diendo' confirmar la sentencia, 
anularla o dictar, en su caso, la 
que proceda. 

El recurso se formulará por 
escrito o por comparecencia 
ante el Tr ibunal . Popular que 
haya dictado la sentencia, con 
expresión razonada de los mo
tivos en que se funde, dentro 
del plazo de tres días, a contar 
desde el día siguiente al de la 
notificación ele la sentencia, 

El Presidente del Tribunal 
Popular remitirá los autos al 
Tribunal Supremo en el plazo 
de cuarenta y ocho horas . La 
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í e s y opositores serán españo
le-.?, mayores de 19 años y sin 
te -/>.::•: ctrmolidos los 36 en fin del 

a) 2.° párrafo.—SI 
aspirante, previamente pasapor
tado, presentará personalmente 
sv solicitud, acompañada de la 
c s '^mentación exigida, en la 
Secretaría de la Ponencia de 
I i n a c c i ó n del Consejo Snpe-
r:;-r de Guerra (Ministerio de 
J;ií;Mcia) en Valencia, antes de 
k s veintiuna horas del día 31 
del corriente mes, no admiüén-
c /se las que se presenten más 

.tarde, 
Base 4. a a) Los aspirantes 

se encontrarán presentes en los 
lugares designados para el exa
men a las ocho horas del día 
í.° de febrero. 

Base 5. d a) La exención de 
la prueba de examen sólo al
canza en ambas convocatorias 
a los sargentos profesionales de 
Ingenieros, cuya lealtad y adhe
sión ai Régimen y sus servicios 
militares a partir del 19 de julio 
del pasado año queden acredi
tadas ' plenamente. 

Base 7. a a) Examen. Tema 
general- de conjunto.—Subsiste 
íntegro, salvo que l a séptima 
materia se desglosará en tres 
materias d i s t i n t a s , quedando 
constituida la séptima sólo por 
'Nociones elementales de Alge
bra, y pasando a constituir las 
octava y novena materias, res
pectivamente, por Nociones ele
mentales de Trigonometría rec
tilínea y Nociones elementales 
de Electricidad, y que la contes
tación al tema será en ambas 
convocatorias obligatoria para 
todas las materias, con la sola 
c> repelón de la cuarta (Idio-
rss. 1?, .-.fue tendrá carácter dis-
<: ;id y voluntario. 

.o ase u. a c) Subsiste ínte-
>;;y:., con la variante de que el 
c i c e r o de puntos indispensa
bles para obtener aprobación 
se c el de 40. 

Pase 9. a a) O p o s i t o r e s 
a probados. - -Serán designados 
a. :nmnos dentro de cada Escue
la 1er cien primeros aspirantes 
apy; l ' /údo3 por riguroso orden 
de puntuación obtenida, así 
como todos aquellos a que se 

refiere el inciso a) de la Base 
5. a , y los cien concursantes ti
tulares especialistas, dentro de 
cada Escuela, que deban cu
brirlas con arreglo al orden de 
prelación y normas que marca 
la condición 2 . a de la presente 
disposición. Si el número de 
concursantes en | 'ambaslEscue-
las fuese menor del de cien, la 
diferencia acrecerá el número, 
de las cien plazas de libre opo
sición. Si los concursantes ex
cedieran del número de cien, 
cubrirán plaza, pero con arreglo 
al orden de prelación indicado, 
quedando los demás en la situa
ción, de aprobados sin plaza; y 
en igual situación quedarán los 
aspirantes de libre oposición 
que resulten aprobados y exce
dan del cupo a ellos señalado 
o que corresponda en cada Es
cuela. 

Base 10. a 2).— Cursos.—Inci
so a) Los alumnos de nuevo 
ingreso tendrán un primer cur
so preparatorio, etc. Las pala
bras «que será común a las dos 
Armas y Cuerpo», quedan sus
tituidas por las de «y de cono
cimientos generales militares». 

Inciso e) Elección de Arma 
o Cuerpo.—Queda suprimido. 

Apartado g) Subsiste con la 
variante de que el haber será el 
de 12*25 pesetas diarias, recien
temente legislado para unifica
ción de haberes, haciéndose ex
tensivo ello a los alumnos de 
las demás Escuelas Populares 
de Guerra. 

Segunda, a) Prohibición de 
tomar parte en ambas convoca
torias.—No se podrá concurrir 
por ningún aspirante más que a 
una de las dos Escuelas objeto 
de la presente, quedando sin 
curso ni efecto las solicitudes 
que no cumplan este requisito. 
Tampoco podrá concurrir a nin
guna de las dos convocatorias 
que se anuncian los que sean 
alumnos de otra Escuela Popu
lar de Guerra, ni los opositores 
que en la fecha de la celebración 
de éstas estén aprobados, con 
plaza o sin ella, en alguna de las 
otras Escuelas. 

b) Escuela de Transmisio
nes (concursantes titulares es
pecialistas).—Los titulares es

pecialistas' que reuniendo todos 
los demás requisitos y condicio
nes que se exigen para íomrc 
parte en las convocatorias que 
podrán concursar para cubrir 
el cupo de plazas de concurso, 
serán los comprendidos en los 
grupos siguientes, siempre que 
acrediten su derecho por medio 
de títulos o certificados de estu
dios en su defecto, que deberán 
presentar y acompañar a sur 
respectivas solicitudes. 

1.° Grupo, ingenieros de Te
lecomunicación, Ingenieros elec
tricistas, oficiales de Telégrafos. 

2.° Grupo. Técnicos de Tele
comunicación o electricidad, cor 
título de Escuela oficial o ex
tranjera. 

Las plazas de concurso se
rán cubiertas con arreglo al 
orden de prelación de los cita
dos grupos y dentro de cada 
uno por el de mayor edad, sm. 
distinción de categorías, títulos 
ni profesiones, y figurarán por 
dicho orden en la promoción de 
i n g r e s o inmediatamente des
pués de los profesionales de 
Ingenieros militares, y a conti
nuación del último ele ellos fi
gurarán los ingresados por libre 
oposición. 

Los aprobados ' sin' plaza, 
sean concursantes u opositores, 
serán l lamados a cubrir, con ca
rácter preferente, las que se pre
cisen en el porvenir. 

c) E s c u e l a de Ingenieros 
(concursantes titulares especia
listas).— Se seguirán idénticas 
normas a las señaladas en ei 
apar tado anterior para la Es
cuela de Transmisiones, en tr
iodo, y los titulares especialis
tas que podrán concursar íss 
plazas convocadas, serán ios 
comprendidos en los grupos si
guientes; por orden de prela
ción, etc. 

1.° Grupo. Ingenieros de Ca
minos, Minas y Arquitectos. 

2.° Grupo,, Ayudantes de Ca
minos, Minas, Obras y Apare
jadores. 

3.° Grupo. Ingenieros de las 
demás e s p e c i al i d a d es.. 

4.° Grupo. Ayudantes d e las 
demás especialidades de inge
niería. 

Lo comunico a V. E. para su 
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conocimiento y • cumplimiento. 
Valencia 14 de enero de 1937. 

L.'VKGO C/MÍALMíRO 

S e ñ o r 

Destinos 
Circular. Excmo.Sr. : He dis

puesto que el coronel de Estado 
Mayor don Román Oyaga Ve-
l a z , p a s e a las órdenes del gene
ral jefe de Estado Mayor de este 
Ministerio. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento 
Valencia 19 de enero de 1937. 

LAKGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He dis
puesto que el coronel don José 
Sícardo Jiménez, comandante 
militar de Almería, pase a man
da;' el regimiento de Infantería 
número 12, en Alcoy. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 19 de enero de 1937. 

• * LARGO CABALLERO 

Señor... 

«be 

Circular. E x c m o . Sr.: He 
suelto que el coronel de In? 
iteríá don Arturo Giral For-
ío, que manda el regimiento 
mero 12, pase a desempeñar 
cargo de comandante militar 
Almería, incorporándose con 
cencía. 
Lo comunico a V. E. para su 

.i o cimiento y cumplimiento, 
•encía 19 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
ñor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el coronel de Infan
tería don Joaquín Tirado Tomás, 
pase a las órdenes del general 
del Ejército del Sur para su em
pleo en mandos, incorporándo
se con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 19 de Enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el coronel de infante
ría don Ramón Gómez Roma-
gosa, a las órdenes del general 

de la 3 . a división para mando y 
encargado del despacho del re
gimiento núm. 9, cese en esta 
situación y pase a la de dispo
nible forzoso en la 3 . a división. 

Lo que comunico a V. E . para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 19 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

S E C C I Ó N DE PERSONAL 
A l servicio de oíros Ministerios 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los jefes de infante
ría comprendidos en la ^siguien
te relación, ascendidos por or
den circular de 11 del mes ac
tual (D. O. núm. 12), continúen 
prestando sus servicios en el 
Arma de Aviación, quedando en 
la situación de «Al Servicio de 
otros Ministros». 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 16 de enero de 1937. 

p. D., 
JOSÉ ASENSIÜ 

Señor... 
R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 
D. Federico Rivadulla Arellano. 
» Juan Aboal Aboal. 

Comandantes 
D. Manuel Valle Molina. 
» Alberto González Boada. 
» Narciso Muñoz del Corral. 
» Agustín Sauz Sáinz. 
» Andrés Villa Cañizares. 

Valencia 16 de enero de 1937. 
—Asensio. 

Excmo. Sr.: Nombrado para 
prestar servicio en el Cuerpo de 
Seguridad en la provincia de 
Barcelona el comandante de In
fantería don Bartolomé Munta-
né Cirici, ascendido por orden 
de 27 de. octubre- pasado («Día-
rio Oficial» núm. 222), proce
dente de dicho Cuerpo, he re
suelto continúe el interesado en 
la situación de «Al Servicio de 
oíros Ministerios» y afecto para 
fines de documentación al Cen
tro de Movilización y Reserva 
número 7, surtiendo efectos ad
ministrativos esta disposición, a 
partir de la revista de Comisa

rio del mes de noviembre úl
timo. 

Lo comunico a V. E. pera 
su conocimiento y cumplirn!Ma
to. Valencia 16 de enero de Í057. 

v. D.; 

JOSÉ A s k k s í o 

Señor General de la cv.mic rii-
. visión orgánica. 

Señor Interventor C e n t v a 1 de 
Guerra,. 

Circular: Excmo. Sr.: f í o ; 
brado para prestar servicio 
el Cuerpo de Seguridad en 
provincia de Jaén el comandar 
de infantería don Casimiro i 
cíes Ramos, ascendido por c 
den de 7 del actual (D. O. n 
mero 9), procedente del misn 

Cuerpo, he resuelto continúe 
interesado en la situación 
«Al Servicio de otros Mimsí 
ríos» y afecto para fines de d 
cumeníación al Centro de M 
vilízación y Reserva núm. 6. 

Lo comunico a V. E. para : 
conocimiento y cumplimiento 
Valencia 16 de enero de 1937. 

p. D., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Excmo. Sr.: He resuelto qi 
el teniente de Infantería de 
Asensio A n t o n i o Zandalm? 
Pía, ascendido por orden de 
del mes actual (D.. O. núm. t i 
continúe en la situación de 
Servicio de otros Ministerio: 
prestando s u s servicios e.a 
Cuerpo de Vigilancia A n í í / / 
cista de Valencia y afecto par 
fines de documentación al Cei 
tro de Movilización y Rescrv 
número 5. 

Lo comunico a V. E. pai 
su conocimiento y cumplirnie 
to. Valencia 16 de enero de 1 9 3 

i*, n., 
JOSÉ A.';-)•:.'•• 

Señor General de la tercer?, d 
división orgánica.. 

Señor Interventor c e n t r a l 
Guerra. 

í a 

iO 

el 
de 

Circular. Excmo. Sr/, IMim
puesto que el teniente d e 
íería don Gregorio M o l i n a -

tínez, «Al Servicio de otros ¿vJ-
nisterios» en el Cuerpo de Se-
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gu;ídad en la provincia de Va
lencia, pase a continuar sus 
se; vicios a la de Jaén, he resuel
to quede en la misma situación 
y afecto para fines de documen
tación al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 6. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

p. D., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Dis
puesto por la Dirección gene
ral de Seguridad en 7 del actual 
que el capitán de Artillería don 
facobo Rufeíe Viñeglas, que 
presta sus servicios en el Cuer
po de Seguridad en Madrid, 
pase a continuarlos a la provin
cia de Murcia, he resuelto que 
el interesado continúe en la si
tuación de «Al Servicio de oíros 
Ministerios», en que se halla, 
según orden de 25 de agosto úl
timo (D. O. núm. 168), quedan
do afecto para documentación 
al Centro de Movilización y Re
serva núm. 6. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 13 de enero de 1937. 

P. D., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr,: He re
suelto que el capitán de Artille
ría don Jesús Gómez Terrados, 
reingresado en el Ejército por 
orden circular de 31 de diciem
bre próximo pasado (D. O. nú
mero 3 del presente año), y pro
movido a dicho empleo por 
otra de 8 del actual (D. O. nú
mero 10), pase a la situación de 
«Al Servicio de otros Ministe
rios» y quede afecto para docu
mentación al Centro de Movili
zación y Reserva núm. 5, por 
haber sido designado por la Di-
vec ion general de Seguridad 
para prestar servicio en el Cuer
po de Seguridad de esta provin
cia. 

Lo comunico a V. E. para su 
con acimiento y cumplimiento. 
Valencia 16 de enero de 1937. 

P. o., 
JÓSE ASENSIO 

vSeñor... 

Circular. Excmo. Sr.: A pro
puesta del Ministerio de Marina 
y Aire, he tenido a bien dispo
ner que el personal del Cuerpo 
de Oficinas Militares que figura 
en la siguiente relación, que 
principia con don Eduardo de 
la Puente iglesias, y termina con 
don Jerónimo Capa Arabíoto-
rre, ascendidos a sus actuales 
empleos por circulares de 11 del 
mes actual (D. O. núm. 12), con
tinúen en la situación de «Al 
Servicio de otros Ministerios», 
prestando servicio en el Arma 
de Aviación. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

p . D . , 

JOSK ASENSIO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SK CITA 
Archivero 3.° don Eduardo 

de la Puente Iglesias. 
Otro, don José de la Fuente 

Sintas . 
Oficial 1.° don Alfonso Sán

chez Losada. 
Otro, don Jerónimo Capa 

Arabioíorre. 
Valencia 18 de enero de 

1937.—Asensio. 
Ascensos 

Circular. Excmo. Sr.: En 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las órdenes circulares de 31 de 
agosto y 5 de diciembre de 1936 
(D. O. núms. 174 y 259), y en re
lación con la. del 9 del actual 
(D. O. núm. 9), he resuelto con
ceder el ascenso a los empleos 
que se indican al personal que 
figura en la siguiente relación, 
que principia con don Julio Can
tos Román y termina con don 
Francisco Gabaldón Martínez. 

La antigüedad y efectos ad
ministrativos que disfrutará este 
personal en los empleos que se 
le confiere serán los que a cada 
uno se les señala con arreglo a 
las disposiciones indicadas, ex
cepción hecha de los que hayan 
sucumbido en defensa de la Re
pública con anterioridad a pri
mero de Diciembre último, para-
quienes será válido únicamente 
el ascenso automático que se 
les otorga. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y C u m p l i m i e n t o . 
Valencia 17 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Brigada don Julio Cantos 

Román, Juzgado Permanente de 
Causas de Cartagena, ascenso a 
alférez, con antigüedad de 19 de 
julio de 1936 y efectos adminis
trativos a partir de 1.° de agos
to siguiente. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con antigüedad de 1.° de di
ciembre de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de 1.° de 
enere actual. 

Cabo don Francisco Benííez 
Valencia, del Batallón Martínez 
Barrios, ascenso a sargento, con 
antigüedad de 19 de julio de 
1936 y efectos administrativos a 
partir de 1.° de agosto siguiente. 

Cabo don Julio Cadenas Sil
va, de la Columna de operacio
nes núm. 1, ascenso a sargento, 
con la misma antigüedad y efec
tos administrativos que el ante
rior. 

Otro, don Francisco Martí
nez Mota, del regimiento 11 ame
ro 1, ascenso a sargento, con la 
misma antigüedad y efectos ad
ministrativos que el anterior. 

Reingresados 
Suboficial don Mariano To

más Lozano, ascenso a alférez, 
con antigüedad de 19 de julio 
de 1936 y efectos administrati
vos a partir de la primera resis
ta después de la fecha de la or
den de su reingreso. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con antigüedad de 1.° de di
ciembre, de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de 1.° de 
enero actual. 

Suboficial don Juan Gómez 
Sánchez', ascenso a brigada, con 
la misma antigüedad y efectos 
administrativos que el anterior. 

El mismo, ascenso a. tenien
te, con la -misma antigüedad y 
efectos administrativos que é 
anterior en este empleo. 

Sargento don Agapito Bue
no ¡llana, ascenso a brigada, 
con la misma antigüedad y erec-
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tos administrativos en este em
pleo que. los anteriores. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que los anteriores. 

Otro, don Simeón Sánchez 
Romero, ascenso a brigada, con 
la misma antigüedad y efectos 
administrativos en este empleo 
que los anteriores. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que los anteriores. 

Otro, don Isidoro Gallego 
Cruzado, ascenso a brigada, con 
la misma antigüedad y efectos 
administrativos en este empleo 
nne los anteriores. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que los anteriores. 

Otro, don Vicente Alayrach 
Martínez, ascenso a brigada, 
con la misma antigüedad y efec
tos administrativos en este em
pleo que los anteriores. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que los anteriores. 

Otro, don Benjamín Miguel 
Martínez, ascenso a brigada, 
con la misma antigüedad y efec
tos administrativos en este em
pleo que los anteriores. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que los anteriores. 

Otro , don Enrique Grades 
Caballé, ascenso a brigada, con 
antigüedad de 19 de julio de 
Í936 y efectos administrativos a 
partir de la primera revista des
pués de la fecha de la orden de 
5n reingreso. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con antigüedad de 1.° de.di-
:iembre de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de 1.° de 
mero actual. 

Otro, don Luis Ortiz Rouede, 
acenso a brigada, con la mis
ma antigüedad y efectos admi
nistrativos en este empleo que 
el anterior. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
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efectos administrativos en este 
empleo que los anteriores. 

O t ro , don Enrique Cía ver 
Puchol, ascenso a brigada, con 
la misma, antigüedad en este 
empleo y efectos administrati
vos que el anterior. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

Procedentes de la escala de 
complemento 

Sargento don José Rebollo 
Martínez, ascenso a brigada, 
con antigüedad de 1.° de sep
tiembre de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de la prime
ra revista siguiente a la fecha 
de la orden de su ingreso. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con antigüedad de 1.° de di
ciembre de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de 1.° de 
enero actual. 

Otro, don Carlos Fabra Rol
dan, ascenso a brigada, con la 
misma antigüedad y efectos ad
ministrativos en este empleo 
que el anterior. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

Otro , don Miguel Murillo 
Barquero, ascenso a brigada, 
con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

Otro, don Ramón Rodríguez 
Carbonell, ascenso a brigada, 
con la misma antigüedad y efec
tos administrativos en este em
pleo que el anterior. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

Del Ejército Popular de 
Cataluña 

Cabo clon Jaime Mora Safón, 
ascenso a sargento, con anti
güedad de 19 de julio y efectos 
administrativos a partir de pri
mero de agosto siguiente. 

1 9 5 

CABALLERÍA 
Procedentes de la escala de 

complemento 
Suboficial don Miguel Oli

veros Ortega, ascenso a alfé
rez, con antigüedad de 1.° de 
septiembre de 1936 y efectos ad
ministrativos a partir de la re
vista siguiente a la fecha de la 
orden de ingreso. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con antigüedad de 1.° de di
ciembre de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir d e 1.° de 
enero actual. 

ARTILLERÍA 
Sargento don José Martínez 

García, agregado al 5.° regimien
to Ligero, ascenso a brigada, 
con antigüedad de 19 de Julio de 
1936 y efectos administrativos 
a partir de 1.° de agosto si
guiente. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con antigüedad de 1.° de di
ciembre de 1936 y efectos ad
ministrativos a partir de 1,° de 
enero actual. 

Cabo don Manuel Molinero 
Juan, primera brigada de Arti
llería, ascenso a sargento, con 
antigüedad de 19 d e Julio de 
1936 y efectos administrativos 
a partir de 1.° de agosto si
guiente. 

i Otro, don Vicente Viííanue-
va Hueso, primera brigada de 
Artillería, ascerso a sargento, 
con la misma antigüedad y efec
tos administrativos que el ante
rior (muerto eñ campaña). 

Reingresados 
Brigada don Emiliano Orte

ga Paníoja, ascenso a alférez, 
con antigüedad de 19 de Julio 
de 1936 y efectos administrati
vos a partir de la primera re
vista siguiente a la orden de su 
reingreso. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con antigüedad de 1.° de di
ciembre de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de 1.° de 
enero actual. 

INGENIEROS 
Comandancia de Obras y For

tificaciones de Cartagena 
Cabo don José Ortiz Muñoz, 

ascenso a sargento, con anti
güedad de 19 de julio de 1936 y 
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efectos administrativos a partir 
de 1.° de agosto siguiente. 

Otro, don José Burgos To
bar, id. id. 

Otro, don Saturnino Gonzá
lez Saníi, id. id. 

Otro, don Joaquín Ferrer 
Mesa, id. id. 

Otro, don Juan Antonio Ji
ménez Mendo, del Centro de 
Transmisiones, id. id. 

Reingresados 
Brigada don Francisco Gar

cía Martínez, ascenso a alférez, 
con antigüedad de 19 de julio 
de 1936 y efectos administrati
vos a partir de la primera revis
ta siguiente a la orden de su re
ingreso. 

El mismo, ascenso a teniente, 
con antigüedad de 1.° de diciem
bre de 1936 y efectos adminis
trativos a partir de 1.° de enero 
actual. 

Brigada don Ramón Sorro-
clie Hernández, ascenso a alfé
rez, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
afectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

Sargento don Francisco Mu
ñoz Valdearena, ascenso a bri
gada, con la misma antigüedad 
y efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

Sargento don Manuel Borre
go Fernández, ascenso a briga
da, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

Sargento don Vicente Esté-
vez Rico, ascenso a brigada, con 
la misma antigüedad y efectos 
administrativos en este empleo 
que el anterior. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en este 
empleo que el anterior. 

Sargento don José María So

ler Casóla, ascenso a brigada, 
con la misma antigüedad y efec
tos administrativos en este em
pleo que. el anterior. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos en e s t e 
empleo que el anterior. 

Sargento, don Juan Vega Go
zar, ascenso a brigada, c o n anti
güedad de 19 de julio d e 1936 y 
efectos administrativos a partir 
de la primera revista siguiente 
a la orden de s i reingreso. 

El mismo, ascenso a T e n i e n 
te, con antigüedad d e i . ° d e d i 
ciembre de 1935 y efectos a d i r . : -
nísíratívos a partir de t.° d e e n e 
ro actual. 

Procedentes de la escala 
de complemento 

Sargento don Roberto Albí 
Dasí , ascenso a br igada, con 
antigüedad de l . °de septiembre 
de 1936 y efectos administrati
vos a partir de la primera re
vista siguiente a la de la fecha 
de la orden de ingreso. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con antigüedad de 1.° de di
ciembre de 1936 y efectos admi
nistrativos a partir de 1.° de 
enero actual. 

INTENDENCIA 
Reingresados 

Brigada don Francisco Salas 
Quesada, ascenso a alférez, con 
antigüedad de 19 de julio de 
1936 y efectos administrativos 
a partir de la revista siguiente 
a la orden de su reingreso. 

El mismo, ascenso a tenien
te, con la antigüedad de 1.° de 
diciembre de 1936 y efectos ad
ministrativos a partir de la re
vista del mes de enero actual. 

Brigada don Salvador Mon-
serrat Domingo, ascenso a al
férez, con antigüedad y efectos 
administrativos en este empleo 
que el anterior. 

Fl mismo, ascenso a tenien
te, con la antigüedad y efectos 
administrativos en este empleo 
que el anterior. 

Sargento don José Portes To
rrecilla, ascenso a brigada, con 
antigüedad y efectos adminis
trativos en este empleo que el 
anterior. 

i t 

U 

Circular. EXCEIIO. Sr.: He re
suelto promover al empleo de 
brigada, con la antigüedad de 
5 de julio de 1934 y efectos ad
ministrativos de 1.° de agosto 
del pasado año, y al de teniente, 
con la antigüedad de 1.° de di
ciembre próximo pasado y efec
tos administrativos de 1.° del 
presente mes, al sargento cié 
Artillería don Miguel Lizondc 
Girneno, que con este empleo 
se le concedió el. reingreso por 
orden circular de 11 del actual 
(D. O. núm. 11), por serle de 
aplicación los beneficios que 
conceden las órdenes circulares 
de 31 de agosto y 5 de diciem
bre últimos (D. O. núms. 174 
y 259). 

Lo comunico a. V.. E. p a r o 

su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 18 de enero de 1937, 

p. D., 

JOSK ASENSJO 

Señor... 
Bajas V 

Circular. Excmo. Sr„; He re
suelto que el teniente coronel de 
Estado Mayor don Luis Teno
rio Cabanillas cause baja exi el 
Ejército por haber muerto en el 
frente de Guadar rama el día 10 
de Agosto último. 

Lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos., Vale;.--
cia 17 de enero de 1937. 

L a k g o CABALLERO 
Señor.... 
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Circular. Excmo. Sr.: He re-

ticiío que el comandante de Es -
jib Mayor don Antonio Rubio 
fe; cause baja en el Ejército 
c- encontrarse en ignorado 
arn clero.. ^ 

L o comunico a V. E. para su 
Qíiocimíento. y cumplimiento, 
'alenda 17 de Enero de 1937. 

L A R CÍO CAMAL L m R O 

ieüor,.. 

Circular. Excmo, Sr,: He r e -
U2H0 que el comandante de Es -
ido Mayor don José Montesino-
;sparíero Averly cause baja en 
i Ejircíto por encontrarse en 
jnorado paradero. 

Le comunico a V. E. para 
u cciiocimienío y cumplimíen-
p.Vslencia 17 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

ero?... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
ídlo que el comandante de Es -
:ü1o Mayor don Ramón Ruiz-
iki cause baja en el Ejército 
)rencontrarse en ignorado pa-
iderc. 
Lo comunico a V.' E. para su 

jüocí miento y cumplimiento, 
alenda 17 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 

Circular. Excmo. Sr.: He 
nido a bien disponer, de acuer-
) con lo propuesto, por la Au-
torís de la 1 . a división en 7 del 
:ínal. causen baja provisional 
1 el Ejército el archivero ier
ro del. Cuerpo de Oficinas Mi
ares don Gustavo Ruiz Gon-
ilez, veterinario mayor del 
uerpo de Veterinaria Militar 
|>n Ramiro Guillen Aríza y al-
rez de Artillería don Gregorio 
¡1 Rey Montes, todos prestan-
] servicio en el primer regi
ente de Artillería ligera, por J 
tber desaparecido. 
Lo comunico a V. E. para su 

noelmiento y cumplimiento, 
deuda 17 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
•ñor,... 

tti'po Auxiliar Subalterno del 
Ejército 

ürcular. Excmo. Sr.: Exis

tiendo confusiones en la inter
pretación de la orden circular 
de 4 de noviembre último («Dia
rio Oficial» núm. 230) por parte 
de quienes promueven instan
cias solicitando el ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército al amparo de dicha 
circular, he resuelto, de acuer
do con lo informado por la Ase
soría Jurídica de este Ministe
rio, quede aclarada en el senti
do de que el escalafón que ha 
de formarse para el ingreso en 
la primera s e c c i ó n de dicho 
Cuerpo, establecido por la cita
da disposición, ha de ser con 
los auxiliares administrativos 
eventuales que lo soliciten y que 
vengan percibiendo sus haberes 
con cargo al Presupuesto de este 
Departamento de Guerra con 
anterioridad al 13 de mayo de 
1932 bajo el concepto de funcio
narios administrativos con des
empeño de servicios en oficinas 
del mismo y no de otra especia
lidad, quedando sin curso cuan
tas instancias se formulen en lo 
sucesivo, que solicitando el in
greso en la primera sección ci
tada no se ajusten a los precep
tos establecidos en la circular 
de referencia y aclaración de la 
presente. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 16 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Destinos 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto quede sin efecto el desti
no a la división territorial de 
Albacete del teniente coronel de 
Infantería don Ángel de la Ma-
corra Carratalá, conferido por 
orden de 31 de diciembre último 
(D. O. núm. 5), continuando el 
interesado en la Columna La-
calle. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

P. D . , 

JÓSE ASENSIO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto designar como jefe de 

Estado Mayor de la 25. a Briga
da Mixta al comandante de In
fantería don Fernando Gallego 
Porro, que actualmente manda 
el batallón de Voluntarios nú
mero 3. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 19.37. 

p. D., 
JOSK A S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto designar para el mando 
de un batallón del regimiento 
núm. 1 al comandante de Infan
tería don Reyes de la Cámara 
Ramos, ascendido a dicho em
pleo de disponible voluntario 
en la primera división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

p. D., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el desti
no al regimiento núm. 10 del ca
pitán de Infantería don José Gar
cía Rivera, conferido por orden 
de 9 del mes actual (D. O. nú
mero 9), continuando el intere
sado en el regimiento de Mili
cias Populares extremeñas nú
mero 1. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

p. D , 
JOSK ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente de Infan
tería don Manuel Rodríguez He
rrera, ascendido por orden de 9 
del mes actual (D. O. núm. 11), 
pase destinado a la Delegación 
de Milicias de Valencia. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. -

p. D., 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto confirmar en su destino 
en el batallón de Ametrallado-
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ras núm. 2 a los tenientes de 
Infantería don Ainado Lacorde 
Lai'ont y don Juan Salmerón 
Salvador, ascendidos por orden 
de 9 del mes actual (D. O. nú
meros 10 y 11), respectivamen
te, procedentes del misino. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

p. i>., 
JOSÉ A SEN SI O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los sargentos del re
gimiento de Infantería número 3 
don Francisco Cayero Antúñez 
y don José López Lozano, pa
sen destinados al batallón de 
Ametralladoras de Albacete nú
mero 1, en el que actualmente 
prestan sus servicios en con
cepto de agregados. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 17 de enero de 1937. 

P. D . , 
JOSÉ A S E N S I O 

- Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Rein
gresados en e l Ejército por or
den circular de 13 del corrien
te (D, O. núm. 14) los sargentos 
de Infantería don Luis Arregui 
Mendia y don Porvenir Valls 
Bas, he resuelto pasen destina
dos al regimiento de Infantería 
número 21 y a las órdenes del 
general jefe de la cuarta divi
sión orgánica, respectivamente, 
efectuando su incorporación con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E . para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

P. D., 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto designar para el mando 
de la brigada de Caballería de 
Ubeda al coronel de dicha Arma 
don Alfonso Arana Vívanco, del 
Cuartel general de la 2. a divi
sión del Ejército Popular de Ca- ' 
íaluña. I 

Lo comunico a V. E. para su ; 
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conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 17 de enero de 1937. 

P. D , 
JuSE ASENtílO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente de Caba
llería don Pedro Dávila Dávila, 
ascendido, de la división terri
torial de Albacete, pase desti
nado al regimiento de Milicias 
Populares de Extremadura nú
mero 1. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

P. D , 

JURE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el cabo y soldado de 
la Escolta Presidencial Panta-
león Nava Moran y Germán Be
nito Montes, pasen destinados 
al regimiento de Caballería nú
mero 1. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

P. D., 

JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Con
forme con lo solicitado por los 
soldados de la Escolta Presi
dencial Sebastián Collado Var
gas, Macario Buey García y Ju
lián Turnes Pecci, he resuelto 
que pasen a prestar sus servi
cios al Batallón de la Montaña, 
S. R. I., del frente de Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

P O., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el alférez de Ingenie
ros (hoy teniente) don Antonio 
Pérez Angosto, con destino en 
la Agrupación de Ingenieros de 
la 1. a división, pase a prestar 
sus servicios a la 19. a Brigada 
Mixta, como confirmación al ad-

I judícado por el general de la di-
: visión territorial de Albacete. 
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Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 16 de enero de 1937. 

P. D , 
JÓSE ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento de Inge
nieros don Miguel González 
Barban, pase destinado a la 
18. a Brigada Mixta, como con
firmación al destino adjudicado 
por el general jefe de la división 
territorial de Albacete. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de enero de 1937. 

P. I)., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el sargento de Inge
nieros d o n Tomás González 
Guajardo, con destino en la di
visión territorial de Albacete, 
pase destinado a la 18. a Brigada 
Mixta, como confirmación al 
adjudicado por el general de la 
citada división. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de enero de 1937. 

P. D , 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los auxiliares de ta
ller don Ramón Bandé Maciá, 
con destino en el Grupo de 
Alumbrado e Iluminación, pase 
al Parque Central de Automó
viles de Guerra y Marina, y don 
Manue l González Fernández, 
del Laboratorio del Ejército, 
pase destinado al Grupo de 
Alumbrado e Iluminación. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 17 de enero de 1937. 

p. D., 
JOSÉ ASENSÍO 

Señor... 

Circular. Excmo Sr.: He re
suelto que los jefes y oficiales 
de Intendencia que figuran en 
la siguiente . relación, pasen a 
cubrir los destinos que en la 
misma se expresan. 



D. O. NUM. 17. MIEKCOLES 2.0 DE ENERO 199 
Lo comunico a V. R. para su 

conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de enero de 1937. 

R D . , 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel 
D. Ramón Altolaguirre Olea, 

ascendido, de la Pagaduría de 
campaña de Jaén a la misma. 

Comandantes 
D. Constantino Anchel Ce-

noli, ascendido, de la Pagadu
ría de campaña de Bilbao a la 
misma. 

D. Salvador Pomaía Orsi, 
ascendido, de la Pagaduría de 
Carros de Combate de Archená 
a la misma. 

Tenientes 
D. José Iborra Pérez de Sa

rrio, reingresado, a la Pagadu
ría general de campaña. 

D. Esteban Turpín Sánchez, 
ascendido de brigada, a la ídem 
ídem. 

D. José ¡llueca Mornpó, as
cendido, del Parque de Iníenden-. 
cia de Valencia al misino. 

D. Francisco Robledo Pérez, 
ascendido de brigada, a la Pa
gaduría de campaña de Bilbao. 

p . Manuel Arcos Castella
nos,' id. id. 

D. Gínés Menéndez Rodrí
guez, id. id. 

D. Jaime Subi:-~t Ros ello, as 
cendido de brigada, a la Paga
duría de campaña de Mahón. 

D. Jo5: Casado Lancharez, 
ídem id. 

D. Facundo Mateo Lazcano, 
ascendido de brigada, a la Pa
gaduría de campaña de Alba
cete, 

D. Manuel Morales Carre
ras, Id. íd. 

D. Tomás M u ñ o z López, 
ídem íd., 

O, R i c a r d o Rojo García, 
ídem íd. 

D. Rafael Palacios Un ceta,' 
ídem íd. 

p . Luis Gil García, íd. íd. 
0 . Alejandro Camello Boye -. 

ro, íd. id. 
D. Antonio Peñarrubia Gon

zález, íd. íd. 

D. A n t o n i o Vila Montiel, 
ídein íd. 

D, Sebastián Delgado Miña-
rro, ascendido de brigada, a l a . 
Pagaduría de campaña de Ma
drid. 

D. José Ferrer Orís, íd. íd. 
D. E l a d i o García A d á n , 

ídem. íd. 
D. Antonio Cuadrado Jimé

nez, íd. íd. 
D. Julián García Pisa, íd. íd. 
D. José González González, 

ídem íd. 
D. Marcial Gutiérrez Gómez, 

ídem id. 
D. Ventura Hornillos Arranz, 

ídem íd. 
D. Francisco Albarracín Za

fra, ascendido de brigada, a la 
Pagaduría de campaña de Jaén. 

D. Emiliano Caballero Jimé
nez, íd. íd. 

D. Salvador Cervera Belén-
quer, íd. íd. 

D. Manuel Guisado Duran, 
ídem íd. 

D. Julio Hernández Soríano, 
ídem id. 

D. Primo R i e s c o Tereisa, 
ídem íd. 

D. Julián Sebas García, íd. íd. 
D. Joaquín Torres Octavio 

de Toledo, íd. íd. 
D. Ricardo Benito Mampel, 

ascendido, del primer Grupo di
visionario al mismo. 

D. Francisco García Vidal, 
ascendido, de la 20. a Brigada 
Zvlixta a la misma. 

D. Félix Marquiegui Ulacia, 
ascendido, de la Jefatura de in
tendencia del Estado Mayor de 
este Ministerio a la misma. 

D. José Martín Almeida, as
cendido, de la 22. a Brigada Mix
ta a la misma. 

D. Juan Martínez Loriíe, as
cendido, de la Comisión Regula
dora de Transportes y Municio
nes de Villacañas a la misma. 

D. Felipe Moreno Ríos, as
cendido, del tercer Grupo divi
sionario al mismo. 

D. Bernardo Pérez López, as
cendido, del primer Grupo divi
sionario al mismo. 

D. Julio Robledo Manso, as
c e n d i d o , del Establecimiento 
Central de Intendencia al mismo. 

D. Ricardo del Val Cano, as

cendido, de la 25. a Brigada Mix
ta ,a la misma. 

D. Santos Stuyck Moíilla, as 
cendido, se le confirma a las ór
denes del general jefe del Ejér
cito del Sur. 

D. Rafael Requeni Romague
ra, ascendido, de la Jefatura de 
los Servicios de Intendencia de 
este Ministerio a la misma. 

Valencia 15 de enero de 1937. 
—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que los tenientes de In
tendencia don Manuel del Val 
Cano y. don Eduardo Velasco 
Rodríguez, ascendidos a dicho 
empleo por orden circular de 
9 del actual (D. O. núm. 11), 
pasen destinados a la Pagadu
ría general de Campaña y a las 
órdenes del comandante militar 
de Albacete, respectivamente. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de enero de 1937. 

p D., 
JOSÉ A S E N S I O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el jefe y los oficíales 
médicos del Cuerpo de Sanidad 
Militar que se expresan en la 
siguiente relación, pasen a las 
órdenes del jefe de los Servicios 
Sanitarios del Ejército, el cual 
les dará colocación según las 
necesidades del .servicio, dando 
cuenta a este Ministerio para la 
confirmación del destino que se 
adjudique a cada uno. 

Lo comunico a V. E . para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 14 de enero de 1937. 

P . i)., 

JOSÉ ASENSIO 
Señor... 

R E L A C I Ó N Q U E S E CITA 

Comandante médico 
D. Pedro Blanco Cañedo, re

ingresado por orden circular de 
28 del mes próximo pasado 
(D. O. núm. 276) y ascendido 
por otra de 8 del mes actual 
(D. O. núm. 10). 

Capitán médico 
D. Jaime Roig Padró, rein

gresado, procedente de retirado, 
por orden de 11 del actual 
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(D. O. núm. 11), residente en 
Reus, calle Mayor, núm. 3. 

Teniente médico 
D. Alberto Domingo Cotan-

da, reingresado, procedente de 
complemento, por la misma dis
posición que el anterior, reside 
en Valencia, calle del Conde de 
Montornés, núm. 2. 

Alférez médico 
D. Andrés San chis Nadal , 

reingresado, procedente de com
plemento, por la misma disposi
ción que el anterior, reside en 
Llanera de Ranes, 

Valencia 14 de Enero de 1937. 
—Asensio. 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el alférez médico pro
visional don Modesto Lara Bon-
nin, a quien se concedió este 
empleo por orden circular de 
30 de noviembre último («Dia
rio Oficial» núm. 252), pase a 
las órdenes del general de la 
cuarta división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 17 de enero de 1937. 

p. D., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el farmacéutico se
gundo del Cuerpo de Sanidad 
Militar don Rafael Anel Urbez, 
con destino a las órdenes del 
general de la división territorial 
de Albacete, pase destinado a 
la Jefatura de Sanidad de la ex
presada división, como confir
mación al adjudicado por el ge
neral de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de enero de 1937. 

p. D., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Excmo. Sr.: He resuelto que 
el teniente de la escala de Re
serva de Sanidad Militar don 
Ramón Hércules Nogués y el 
sargento del mismo Cuerpo don 
Alberto Paños Belírán, de la di
visión territorial de Albacete, 
pasen destinados al segundo 

Grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 14 de enero de 1937. 

P. D., 
JOSÉ ASENSIO 

Señores Generales de la terce
ra división orgánica y divi
sión territorial de Albacete. 

S e ñ o r interventor central de 
Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: A pro
puesta del general Jefe de las 
Fuerzas de la Defensa de Ma
drid, he tenido a bien disponer 
que el personal del Cuerpo de 
Oficinas Militares que figura en 
la siguiente relación, que princi
pia con don Antonio Espejo de 
Blas y termina con don Antonio 
Domínguez Méndez, pase desti
nado del Estado Mayor de este 
Ministerio al de las citadas Fuer
zas de Defensa. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 17 de enero de 1937. 

p. D , 
J O S É A S E N S I O 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA . 

JEFATURA DE ESTADO 
MAYOR 

Oficial segundo 
D. Antonio Espejo de Blas. 

SECCIÓN 
DE OPERACIONES 

Oficiales primeros 
D. Esteban Alvarez Erice. 
» Manuel Gómez Montosa. 
» Julio Aguilar Soriano. 
» Cipriano Provecho Marcos. 

Oficiales terceros 
D. José Ruiz de Castro. 
» Manuel Espinosa Barragán. 
» Eloy Alonso Soto. 

SECCIÓN 
DE ORGANIZACIÓN 

Oficial primero 
D. Ángel Beltrán Poderos. 

Oficial segundo 
D. Federico Heredero Roura. 

SECCIÓN DE SERVICIOS 
Oficiales primeros 

D. Félix Alonso Quintana. 
» Francisco Marín Chamorro. 

Oficiales Segundos 
D. José Martín Asensio. 
» Laureano Alfágeme Pérez. 
» Alfredo Miralles Guevara. 

SECCIÓN D E INTENDENCIA 
Archivero tercero 

D. Emilio Sánchez Caballero. 
Oficial segundo 

D. Antonio Domínguez Méndez. 
Valencia 17 de enero de 1937. 

—Asensio. 

Circular. Excmo . S r . : Por 
necesidades del servicio he re
suelto quede agregado p a r a 
prestar sus servicios en el Hos
pital Militar de Madrid el auxi
liar, administrativo del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejérci
to don Lorenzo Blasco Pascual, 
sin causar baja en su destino 
de plantilla de la intendencia 
Central Militar. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 16 de enero de 1937. 

P. D , 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

Circular. .Excmo. Sr.: He re
suelto que el maestro herrador-
forjador del .Cuerpo Auxiliar 
Subalterno d e l Ejercito clon 
Agustín López Pastor, a las ór
denes del general de la división 
territorial de Albacete, pase en
tinado a la brigada de Cate lie-
ría de Ubeda, confirmando el 
destino adjudicado por dicha 
autoridad. 

Lo comunico a V. E. para 511 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de enero de 193/, 

p D , 
JOSÉ A s e n s i o 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el maestro herrador-
forjador del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno d e l Ejército don 
Francisco Arroyo Gómez, del 
regimiento de Artillería a caba
llo y prestando sus servicios en 
el Depósito Central de Remon
ta, pase a las órdenes del gene
ral del Cuerpo de Ejército de 
Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su 
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recocimiento y cumplimiento. 
Valenc ia 17 de Enero de 1937. 

p o., 
J o s é A s e n s i o 

! Excmo. St.: He resuelto que 
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ría de este Ministerio, desesti
mar la petición del recurrente. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

P. D., 
JO 1 E ASENSIO 

Señor... 

Circular, Excmo. Sr.: Vista 
la instancia cursada por el De
pósito Central de Remonta en 

| 19 de diciembre próximo pasa
do, promovida por el soldado 
del mismo Enrique del Valle 
Ayuso, en solicitud de que se le 
conceda aumento de plus de 
campaña, por concurrir en él la 
circunstancia de vivir marital-
rneníe con una mujer, con la que 
tiene una hija legalmente reco
nocida, extremo que acredita 
documentalmeníe; teniendo en 
cuenta que no son de aplica
ción al solicitante las circulares 
de 21 y 22 de agosto, 30 de sep
tiembre y 2 de octubre últimos 
(D. O. números 187, 168, 205 y 
206), aplicables sólo a las cla
ses de tropa y no a los solda
dos, a quienes sólo se concedió 
el derecho a percibir las mis
mas dietas que los milicianos, 
y que la legislación civil espa
ñola no reconoce en los ciuda
danos el estado de «soltero con 
hijos», por cuya razón no puede 
IVzvñvse. a ninguna disposición, 
he resuelto, de acuerdo con la 
Intendencia e Intervención Cen
tral y Asesorería de este Minis
terio, desestimar la petición del 
recurrente. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 18 de enero de 1937. 

p. D., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 
Reingresos en el Ejército 

Circular. Excmo. Sr.: He te
nido a bien disponer que la 
circular de 11 del actual («Día-
rio Oficial» núm. 11) por la que 
se conceden reingresos en el 
Ejército, quede rectificada, por 
lo que se refiere al teniente de 
Infantería don Melchor de la 
Muela del Castillo, en el sentido 
de que reingresa con el empleo 
de capitán y antigüedad de 18 de 

| julio de 1934, colocándose entre 
don Pelegrín Rodríguez Muñoz 
y don José Rey Sánchez. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 16 de enero de 1937. 

L a r g o C a b a l l e r o 
Señor... 
Sueldos, haberes y gratificaciones 

Circular: E x c m o . Sr.: En 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la orden circular de 5 de diciem
bre último (D. O. núm. 256), he 
resuelto clasificar al auxiliar 
administrativo del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército 
don Joaquín Carmena Dubois. 
destinado en el Hospital Mili
tar de Madrid, con el abono de 
tiempo concedido por circulares 
de 7 de febrero y 9 de Marzo de 

| 1936 (D. O. núms. 33 y 59), con 
I el sueldo anual de 6.500 pese

tas, por veinticinco años y vein
tiocho días de servicio en fin de 
de noviembre próximo pasado, 
debiendo empezar a percibir su 
nuevo sueldo en 1.° de diciem
bre último. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 15 de enero de 1937. 

P.'D., 
J o s é A s e n s i o 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr.: En 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la circular de 5 de diciembre úl
timo (D. O. núm. 256), he teni
do a bien clasificar a los auxi
liares administrativos del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito que a continuación se re
lacionan, con el sueldo anual 
que a cada uno se le señala, con 
el abono de tiempo concedido 
por órdenes circulares de 7 de 
febrero y 9 de Marzo de 1936 
(D, O. núms. 33 y 59), debiendo 
empezar a percibir su nuevo 
sueldo desde 1.° de diciembre 
próximo pasado. 

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 16 de enero de 1937. 

L a r g o C a b a l l e r o 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Sebastián Díaz Rebollo, 

http://'%3c-.iiciu.ii
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del Hospital Militar de Madrid, 
6.000 pesetas anuales, por vein
tidós años, dos meses y seis 
días de servicio en fin de no
viembre último. 

D. Miguel Burset Vilardell, 
de la Comandancia Militar de 
Gerona, 6.500 pesetas anuales, 
por veinticinco años, dos meses 
y ocho días de servicio en fin 
de noviembre último. 

D. Tomás Fernández Sán
chez, de la Fábrica Nacional de 
Armas de Toledo, 5.500 pesetas 
anuales, por quince años, seis 
meses y cinco días de servicio 
en fin de noviembre último. 

Valencia 16 de enero de 1937. 
—Largo Caballero. ! 

Circular. Excmo. Sr.: En 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la circular de 5 de diciembre úl
timo (D. O, núm. 256), he re 
suelto clasificar al auxiliar ad
ministrativo del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército don 
Bernabé Villasemil Gómez, de 
•la 3 . a división orgánica, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, 
por veinticinco años y nueve. 
meses de servicio en fin de no
viembre ultimo, con el abono de 
tiempo-concedido por circulares 
de 7 de febrero y 9 de marzo de 
1936 (D. O. números 33 y 59) y 
recompensa otorgada por orden 
circular de 11 del actual («Dia
rio Oficial» núm. 13), debiendo 
empezar a percibir su nuevo 
sueldo a partir de í.° del mes de 
diciembre próximo pasado. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 
Valencia 17 de enero de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vista 
la instancia promovida por el 
maestro de taller del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
don Germán Sguren Menéndez, 

eneciente a la 2. a Sección, 
Subsección, Grupo B, con 

destino en el Parque divisiona
rio núm. 3, solicitando le sea 
reconocido el tiempo servido 
como eventual en la fábrica de 
Armas de Oviedo, a efecto de 
sueldo, al igual que le había 

sido reconocido al auxiliar ad
ministrativo don Pablo Hernán
dez Rodríguez, s e g ú n orden 
circular de 5 de diciembre del 
pasado año (D. O. núm. 256); 
teniendo en cuenta que el per
sonal del mismo Cuerpo que 
tiene idénticos deberes debe te
ner asimismo iguales derechos, 
he resuelto acceder a lo solici
tado, haciendo extensivo este 
derecho a cuantos se hallen en 
su caso y hayan ingresado en 
el Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército de la procedencia 
de maestros eventuales de las 
Fábricas y Parques y tengan 
bien probada su lealtad al Ré
gimen Republicano, no teniendo 
esta disposición efectos admi
nistrativos de carácter retroac
tivo . 

Lo comunico a V. S. para 
su conocimiento y cumplimien
to. Valencia 15 de enero de 1937. 

P. T)., 
JOSÉ ASENSIO 

Señor... 
Vuelta al Cuerpo de procedencia 

Circular. Excmo. Sr.: Vista 
la instancia promovida por el 
maestro de taller del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército 
don losé BermejoLóüez de Quin
tana, perteneciente a la 2 . a Sec
ción, 2 . a Subsección, Grupo B, 
con destino en el Centro de Es 
tudios y Experiencias de La Ma
rañosa, solicitando se le conce
da la vuelta al Personal del 
Material de Artillería a que per
teneció, en analogía con lo dis
puesto por decreto de 3 de sep-

| tiembre del pasado año («Dia
rio Oficial» núm. 1.76), he resuel
to acceder a lo solicitado y con
cederle la vuelta al Cuerpo Au
xiliar del Personal del Material 
con el empleo de maestro de 
taller de 2. a clase (asimilado a 
teniente) y antigüedad de 20 de 
febrero de 1934, croe le había 
correspondido de haber conti
nuado en él, colocándose en su 
nueva escala entre don Julián 
Martín García y don Luis Her
nández González, causando ba
ja por fin del presente mes en el 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército y continuando en el des
tino que actualmente tiene. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, 
Valencia 15 de enero de 1937. 

JOSÉ ASENSIO 

Señor... 

INTENDENCIA CENTRAL 
Habe re s 

Circular. Excmo. Sr.: Sub
sistiendo las circunstancias que 
aconsejaron se dictase el decre
to de 2 de noviembre último 
(«Diario Oficial» núm. 227), he 
resuelto se apliquen durante el 
vigente ejercicio para los dere
chos reconocidos en el trans
curso del corriente año en ex
pedientes de reclamación de 
devengos a t rasados al-personal 
del Ejército, los preceptos del 
decreto y orden, respecíivamen-. 
te, de 13 y 18 de abril de 1934 
(«Diario Oficial» núms. 88 y 91), 
con las modificaciones señala
das en el decreto prínieranieÉ 
citado. 

Lo comunico á V. E. para sií 
conocimiento y camplimlento, 
Valencia 18 de enero de 1937, 

LARGO CABALLEO 
Señor... 

CIRCULAR 
A fin de recompensar los 

actos de amor a la causa, de 
que constantemente dan prue
bas los evadidos de la zona fac
ciosa, y establecido un premie 
para los soldados por. Oder 
circular de 27 de diciembre pro 
ximo pasado . (D. O. núm, 274) 

He resuelto que los paisano! 
procedentes del campo eneiiiigf 
con- armamento de guerra sear 
gratificados con cincuenta p 
setas. J 

Lo comunico a V. E. pan 
su conocimiento y cumplifflien 
ío. Valencia 1.5 de enero de 193/ 

LARGO CABALLERO 

Señor... 
(De la Gaceta núm-lS 
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D I S P O S I C I O N E S B B O T R O S M I N I S T E R I O S 

O R D E N E S 

Habiéndose padecido error 
al redactar la Orden de este Mi
nisterio de fecha 18 del actual, 
publicada en la Gaceta núme
ro 354, se insería nuevamente, 
debidamente rectificada, en la 
siguiente forma: 

" l imo. Sr . : Este Ministerio, 
conformándose con lo propues
to por la Comisión creada por 
el art. 2.° del Decreto de 10 de 
octubre del corriente año (Ga
ceta 285), ha acordado emplear 
en el mando de unidades de 
choque de carabineros en las 
condiciones que se determinan 
en el art. l.° del citado Decreto, 
a los oficiales de las Milicias de 
la República, que figuran en la 
siguiente relación, que comien
za con don Francisco Oríuño 
Gutiérrez y termina con don En
rique Pérez Achusíí, debiendo 
presentarse en esta capital (Sec
ción de Carabineros) con la ma
yor urgencia posible, para que 
se les confirme en sus empleos 
y se les designe al punto donde 
deben verificar su incorpora
ción. 

Lo que se comunica a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Valencia 31 de di
ciembre de 1936. 

p. o . , 

J. P r a t 
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio. 
RKLACION QUK SE CITA 

Comandante 
D. Francisco Ortuño Gutiérrez. 

Tenientes 
D. Adolfo Rafael Briasco Egea. 

!) José Gabriel Briasco Egea. 
Alférez 

D . Enrique Pérez Achusti. 

limo. Sr.: En virtud délos mé
ritos contraídos e n la actual 
campaña contra el fascismo por 
el teniente de Carabineros don 
Esteban Rovira Pacheco, 

Este Ministerio ha acordado 

ascenderlo al empleo de capi
tán de dicho instituto con la an
tigüedad de 1.° de octubre del 
corriente año. 

Lo que se comunica a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Valencia 31 d e 
diciembre de 1936. 

p. i) . 
J. P r a t 

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio. 

limo. Sr.: En atención a los 
méritos y circunstancias^ q u e 
concurren e n e l personal del 
Instituto de Carabineros que fi
gura en la siguiente relación, 
que comienza con don Hilario 
Fernández Recio y termina con 
Marcos Antonio Francés, 

Este Ministerio, a propuesta 
del jefe de la quinta Brigada 
Mixta, ha resuelto promoverles 
a los empleos que para cada 
uno se señalan, con la antigüe
dad de primero del actual, como 
recompensa a la conducta ob
servada en los diferentes hechos 
de armas en que han tomado 
parte en la lucha contra el fas
cismo. 

Lo que se comunica a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Valencia 30 de diciembre de 
1936. 

J . NEGRIN 

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
A teniente coronel 

D. Hilario Fernández Recio. 
A comandante 

D. Antonio Quiles Granada . 
A capitán 

D. Alvaro Ferrer Domingo. 
A teniente 

D. Ambrosio Cervera Bañuls. 
A sargento 

D. José Pedraza Loné. 
» Pedro Pascual Llorca. 

A cabo 
Ramón Ruiz Sola. 
Antonio Sáiz Puch. 

Lorenzo Cuesta. 
Cayetano Palomares. 
Saturnino López Bermejo. 
Marcos Antonio Francés. 

limo. Sr.: Visto el escrito que 
suscribe el cabo de Carabineros 
don Leopoldo Martín Martín, 
comandante del puesto de Ro
que, de la provincia de Cáceres, 
que relaciona los hechos de que 
fué protagonista desde el co
mienzo de la sublevación hasta 
que se internó en Portugal, po
niéndose más tarde a las órde
nes del Gobierno legítimo de la 
República, 

Este Ministerio, a propuesta 
de la Comisión creada por el 
artículo 2.° del decreto de 10 de 
octubre último, ha acordado el 
ascenso a sargento del mencio
nado cabo, por estimar que los 
hechos citados son dignos de 
recompensa. 

Lo que se comunica a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Valencia 31 de 
diciembre de 1936. 

p. r>, 
J . P R A T 

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio. 

ílmo. Sr.: Este Ministerio ha 
acordado confirmar en el em
pleo de cabo a los individuos 
del instituto de Carabineros 
comprendidos en la relación 
que se cita, que comienza con 
José Pérez Barreiro y termina 
con Eugenio Pérez Gorostola, 
a los cuales comprenden los 
preceptos de la orden inserta en 
la Gacetñ de la Repúbica núme
ro 309, de fecha 4 de noviembre 
próximo pasado, por proceder 
del Colegio del instituto con de
recho a galones; disfrutarán la 
antigüedad de 19 de noviembre 
del corriente año, con efectos 
administrativos de la revista de 
Diciembre siguiente en las uni
dades a que actualmente perte
necen. 

Lo comunico a V. E. para su 
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conocimiento y efectos. Valen
cia 31 de diciembre de 1936. 

P. D„ 
J. P R A T 

Señor... 
RlíLACION Q U E S E CITA 

¡osé Pérez Barreiro, de la Co
mandancia de Madrid. 

Jorge Mateo Chicote, de la de 
Valencia. 

Antonio Espín García, de la 
de Valencia, 

Ranión Patino Alonso, de la 
de Santander. 

Tomás García Martínez, de la 
de Santander. 

Pedro Campos Muñoz, de la 
de Málaga. 

Francisco Canillas Sánchez, 
de la de Barcelona. 

José Barberán Mustieles, de 
la de Valencia. 

Constantino Liado Vives, de 
la de Madrid. 

Guillermo Soto Duran, de la 
de Madrid. 

Rafael del Olmo Martínez, de 
la de Santander. 

Gumersindo Casado Cauces, 
de la de Barcelona. 

Modesto Cabanas Lechón, de 
la de Madrid. 

José Gutiérrez Serrano, de la 
de Madrid. 

Ángel Fernández Sánchez, de 
la de Almería. 

Pedro Baeza Ríos, de la de 
Madrid.-

Antonio Líceras Salguero, de 
la de Madrid. 

Francisco Lindo Núñez, de la 
de Valencia. 

Ceferino Juaníz Caíala, de la 
de Santander. 

Miguel Saura Rodríguez, de 
la de Almería, 

Juan Crespo Ivars, de la de 
Madrid. 

José Prieto Rubia, de la de Al
mería. 

Antonio López Bahamonde, 
de la de Barcelona; 

José Gascón Camarreño, de 
la de Santander. 

Vicente Escriba Andújar, de 
la de Valencia. 

Francisco Rodríguez Vengut, 
de la de Madrid. 

Matías Pascual Barrios, de la 
de Madrid. 

Juan Aznaga Villalonga, de la 
de Madrid..' 

Antonio Calvo Navarro , de la 
de Almería. 

Jaime Navar ro Navarro , de Ta 
de Alicante. 

Justo Rulo Cortes, de la de 
Barcelona. 

Antonio Ramalleira Codor-
níu, de la de Valencia. 

Antonio Checa Sánchez, de la 
de Madrid. 

Manuel Alburquerque F e r 
nández, de la de Madrid. 

Pedro Olivares Soeias, de la 
de Madrid. 

Pablo Ara Gracia, de la de 
Madrid. 

Miguel Latorre Moreno, de la 
de Madrid. 

Antonio García García, de la 
de Madrid. 

Enrique Quíntanilla Fino, de 
la de Valencia. 

Salvador Savall Vidal, de la 
de Valencia. 

José d e Santiago Rodrigo, de 
la de Madrid. 

Manuel Espín García, de la 
de Valencia. 

Tomás Turrión Sierra, de la 
de Madrid. 

G r a d u a n o Arranz Moraga, 
de la de Gerona. 

Antonio Escuder Rabasa, de 
la de Valencia. 

Ramón Rubio Moreno, de la 
de Santander. 

Eugenio Pérez Gorostola, de 
la de Santander. 

Excmo. Sr.: En,cumplimien
to a lo que determina el Decre
to de 31 de julio último (Gaceta 
mimerò 214), por el que se hace 
aplicación al Instituto de Cara
bineros de los preceptos del de 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 21 de dicho mes 
(Gaceta núm. 204), . 

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el brigada de 
Carabineros don Juan Correa 
Marín cause baja definitiva en 
el servició activo. 

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. 

Valencia 1.° d e Enero d e 
1937, 

P. D . , 
J . "PRAT 

Señor... 

Excmo. Sr.: Accediendo alo 
solicitado por el brigada de Caí 
rabineros de la Comandancia 
de Málaga don Juan Ruiz Giiei 
rrero, 

Este Ministerio ha acordado 
concederle la separación del 
servicio y disponer cause baja 
en el mencionado Instituto poi 
fin del presente mes, por pase 1 
la situación de retirado, con're 
sídencia en la expresada capií?, 
de Málaga. 

Lo comunico a V. E. para si 
conocimiento y efectos. 

Valencia 1.° de enero d¡ 
1937. 

p. n., 
J, PRAT 

Señores General Jefe de la Sec
ción de Carabineros, Directo! 
general de la Deuda y Clase 
Pasivas y Jefe de la Coman 
dancia de Carabineros de Má 
laga. 

(De la Gacela nú.n.i 

Ministerio de Maihu 
y Aire 

Excmo. Sr.: Por necesídack 
del servicio he resuelto se ere 
una Zona Aérea Autónoma (i 
Aviación que se denominar. 
«Zona Aérea de Alicante- 'así? 
llón-Valencía-Ternel», que es 
penderá, para efectos achiráis 
trativos, de la Primera 'dgió: 
Aérea. 

• Asimismo he tenido s sk 
designar al comandante de kÁi 
ción don Antonio Martín dina 
para el mando de la inis; s 

Lo digo a V. É. 1 a r a ss¡ ce 
nocimíento y cumplimien YÍ 
lencia 15 de enero de 19Z7. 

I N D A L E C I O PKS;TO 

Señor... 
Da la Gacela níw..!; 

Imprenta Provincial.—Valeiics 


